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Publicando 'normas para la tramita 
ción dé comalias sobre el Reglamen
to de Funcionarios de 30 de Mayo 
de 1952, y criterio de interpretación 
del mismo. 
Excmos. Sres.: El Reglamento de 

Funcionarios, de 30 de Mayo de 1952i 
y las Instrucciones dictadas para su 
aplicación, han motivado el plan
teamiento por las Corporaciones lo
cales de numerosas consultas, mu
chas de las, cuales pueden ser re
sueltas por las Jefaturas de las Sec
ciones provinciales respectivas. 
. Para canalizar esta comente de 
interpretación de Mas normas regla
mentarias, y a fin de facilitar a los 
servicios provinciales los elemepitos 
de juicio necesarios para realizar 
este cometido, se considera oportu
no por parte de ésta Dirección Gene
ral, insistir sobre el contenido de al
gunos conceptos que vienen siendo 
apreciados en forma contradictoria, 
y sin perjuicio de cuantas aclarado 
nes posteriores se juzguen necesa
rias. 

A este efecto se formulan las si
guientes prevenciones generales: 

A) Consulta 
Las consultas que en lo sucesivo 

se susciten sobre e 1 Reglamento 
de 30 de Mayo de ;i952i referentes a 
Municipios "de población inferior 
3^20.000 habitantes, habrán de ser 
planteadas ante las respectivas Sec
ciones provinciales de Administra
ción Local, o cursadas a las mismas 
^ue las evacuarán con rigurosa su
jeción a las directrices emanadas de 
este Centro, evitando en cuanto sea 
posible, pronunciarse con opiniones 
personales que, si bien esián siem 
pre subordinadas^ la superior deci 

sión, redundan en perjuicio de la 
unidad de criterio que es indispea 
sable mantener. 

Cuando la importancia o la com
plejidad de la cuestión planteada en 
alguna consulta lo exija, los Jefes de 
las Secciones procederán, a su vez, 
a consultar con este Centro la solu
ción pertinente. ; y 

B) Aclaraciones relacionadas con 
el Reglamento de Funcionarios 

Para dejar bien afirmado el ver
dadero alcance de Algunos concep
tos, conviene volver sobre los que 
encierran mayor i - portancia. pues 
dé su aplicación errónea o acertada 
pueden desprenderse situaciones de 
desigualdad, tanto para el derecho 
de los funcionarios^feclados, como 
para la defensa del interés económi 
co de las Corporaciones locales, cuya 
protección ha de estimarse singu
larmente confiada a las Secciones 
provinciales. 

a) Derechos adquiridos.—De con-
formidad con la disposición atiieio-
nai primera del Reglamento, y le
tra b) de la Instrucción segunda, 
han de comprenderse bajo esta de-
nórninación^ el sueldo y los quin
quenios en la cuantía y condiciones 
que se disfrutasen en 30 de Junio 
de 1952. 

Por el contarlo no tienen este ca
rácter las gratificaciones que> sean 
fijas o eventuales, las pageos extraor
dinarias, cualquiera que sea su nú
mero, cuantía o torma en que figu-
íen acreditadas en presupuesto, ni 
los pluses de carestía de vida o por 
cargas familiares, asignaciones de 
vivienda, residencia u ojtras de igual 
naturaleza. 

Por vía de ejemplo se establece el 
siguiente caso de una Secretaría de 
Ayuntamiento de segunda categoría 
correspondiente a Municipio con 
censo de población de 2.001 a 4.000 
habitantes: 
Sueldo base o dotación de 

la plaza en 30 de Junio de 
1952(incluído aumento vo 
luntario) 15.000 

3 quinquenios del 10 por 100 4,500 
Gratificación por la direc

ción administrativa d e l 
Servicio municipalizado 
de electricidad (o cual
quier otro) 2.000 

Dos p'agas extraordinarias 
sobre eLsueldo y quinque
nios 8.250 

Asignación por casa-habita
ción , 1.500 

Total de las percepciones 
en 30 de Junio de 1952 26.250 

Sólo la suma de sueldo y quinque
nios, es decir, el sueldo cofisolidado 
(que en el ejemplo propuesto ascen-

í dería a 19.500 pesetas) constituye de-
Irecho económico adquirido por el 
funcipnario, cuya garantía dentro 

¡delrégimeíi del nuevo Reglamento 
tendrá lugar en la forma qiie más 
adelante se expone. 

Para fijar el volumen de los dere
chos adquiridos en 30 de Junio de 
1952, debe formarse cada quinque
nio aplicando el porcentaje respecti-
v® al sueldo base salvo que existiese 
acuerdo especial de la correspon
diente Corporación, otorgando dere
chos a los l amados quinquenios 
acumulativos, cada uno de los cua
les gira sobre la suma del sueldo ba
se y del quinquenio anterior es de
cir, sobre el sueldo" consolidado. 

Por t%nto, el conjunto de tales de
rechos adquiridos será el que corres
ponda al disfrute económico de cada 
funcionario, sin apreciación alguna 
respecto al carácter retroactivo de 
los beneficios o mejoras que puedan 
contenerse en el Reglamento, los 
cuales sólo tienen efectividád poten
cial a partir de primero de Julio y 
expresa desde el momento en que 
sean aprobadas definitivamente las 
plantillas de'cada Corporación. 

b) Sueldo consolidado.—Ea armo
nía con lo dispuesto en el artículo 81 
del Reglamento y letra c) de la ins
trucción tercera tienen la considera
ción de sueldo consolidado el sueldo 
base y los aumentos quinquenales. 

En el supuesto antes mencionado, 
¡el nuevo sueldo consolidado se in-



legrará por el que corresponda a una 
Secretaría de octava clase que figura 
en el apéndice del Reglamento, con 
un haber de 14.000 pesetas, y, ade 
más, 4.634 pesetas por tres quinqué-
nios acumulativos, calculadas a ra
zón del 33,1 por 100 del sueldo, se
gún la tabla publicada en la Instruc
ción tercera, con un total de 18.634 
pesetas. 

c) Sobresueldo personal.—Guando 
el nuevo sueldo consolidado, con
forme al Reglamento, sea inferior al 
conjunto de las remuneraciones que 
percibiese el funcionario a título de 
sueldo íntegro (sueldo base y quin
quenios (habrá de reconocerse como 
derecho adquirido la diferencia en
tre ambas retribuciones. 

Esta partida de nivelación del 
nuevo sueldo y quinquenios, con re
lación a la anterior, experimeútará, 

en lo sucesivo, tantas variaciones 
como represente el devengo de otros 
quinquenios; y la diferencia d« cuan
tía que resulte de comparar su im
porte, con arreglo a la escala de la 
Instrucción tercera y el que corres
pondía en virtud del régimen aate-

camente, sea su cuantía fija o varia
ble. 

Por consiguiente, para determinaf 
el volumen de las asignaciones im
putables al 100 por 100 del sueldo 
consolidado (suma de sueldo base y 
quinquenios) se tendrá presente el 

C O N C E P T O S 
Derechos adqui
ridos en 30 de 
Junio de 1952 

Derech-os regla
mentarios desde 

1 de Julio 

Sueldo 
Quinquenios: 

3 por 100 sobre 15.000.. 
3 (33,1 por 100 sobre 14.000) 

Sumas 
Diferencia (sobresueldo temporal), 

Totales 

Y suponiendo que en uno de Enero de 1953 venciese otro quinquenio, procedería 
la siguiente modificación: 

C O N C E P T O S 

Sueldo 

Quinquenios: ; 1 

4 del 10 por 100 cada uno sobré 15.000 pesetas., 
4 acumulativos (46,41 por 100 sobre 14.000 ptas). 

rior, será el sobresueldo que en cada importe de todas las gratificaciones 
caso se acredite al funcionario; que el funcionario perciba de los 

Para determinar con absoluta co- fondos de su respectiva Corporación, 
rrección las variantes mencionadas a excepción .de las ir demnizaciones 
será preciso cpnsiderar: de una par- dé1 casa-habitación y la de residen
te, la evolución de los derechos eco- cia en Canarias, plazas de Soberanía 
nómicos del funcionario conforme a de Africa y-Baleares, pagas extraor-^ 
la Reglamentación anterior, y, de diñarías, pluses de carestía de vida 
otra, la que corresponde a la plazk y cargas familiares, dietas, viáticos, 
según el nuevo Reglamento. De su asistencias, derechos de examen y 
exacta valoración comparativa se ] gastos de viaje (arts. 81, 84, 85, 86, 88 
deduciráel sobresueldo que proceda. i y»146 del Reglamento y Circular de 

Siguiendo el ejemplo anterior, la . 11 de Octubre de 1952). 
liquidación de los derechos econó-; Deben considerarse respetadas por 
micos habrá de producirse así: leí nuevo Reglamento las gratifica-

' , ' • 'j clones de carácter fijo otorgadas an
tes de su vigencia por razón de tra-

i bajos especiales o de mayar respon-
jsabilidad, si bien imputándose su 
I impohe al tope máximo expresado 
Ique, en tpdo caso, habrá de ser r i -
¡ gurosamente aplicado. 
| En el supuesto que se viene utili-
f zando (apartado a), para la mejor 
! apreciación de estas operaciones, 
| será procedente mantener la gratifi-^ 
j caciónde 2.0©0 pesetas correspon-
s (diente a la Dirección administrativa 
I del servicio municipalizado de elec
tricidad (o cualquier otro), mientras 

í tenga encomendada esta misión, 
pues no figura como sobresueldo, 
por cuanto tales remuneraciones ca
recen de efectos pasivos y quinque
nales. 

e) Asignación p o r residencia.— 
Merece especial mención el beneficio 
estabrecido en el artículo 84 del Re
glamentó, cuya cuantía se determi
nará, en todo caso, spbre el sueldo 
base correspondiente a la plaza de 

15.000,00 

4.500,00 

19.500,00 

19.500,00 

14.000,00 

4.634,00 

18.634,00 
866,00 

19.500,00 

Anteriores dere
chos adquiridos 
para i de Enero 

de 1953 

Nuevos derechos 
reglam entarios 

desde i de Enero 
de 1953 

Sumas 
Diferencia (sobresueldo temporal), 

Totale 

15.000,00 

6.000,00 

21.000,00 

21.000,00 

14.000,00 

6.497,40 

20.497,40 
502.60 

21.000,00 

En igual forma se liquidarán los 
quinquenips venideros, de manera 
que en cualquier momento sea co
nocido el conjunto de los' derechos 
económicos del funcionario en los 
dos sistemas que lo regulan. 

Con el mismo criterio se habrí^ 
operado si, además de los quinque
nios del 10 por 100 hubiesen existido 
en favor del funcionario otros pre: 
míos de análoga naturaleza, tales 
como las primas de pTermanencia 
establecidas en algunas Corporacio 
nes, o, si el sistema de mejoras pe
riódicas, fuese de cuatrienios, trie
nios o bienios. Es decir, que mien
tras el funcionario permanezca en 
su cargo al servicio de la Corpora
ción en que estaba destinado el 30 
de Junio de 1952, habrán de serle 

computadas sus remuneraciones en 
consonancia con ió qué se habría 
hecho normalmente de hablar per
manecido sin alteración alguna la 
legislación anterior, 

d) Gratificaciones.—A tenor del 
artículo 87 1 del Reglamento, podrán 
concederse a los fancionarios en ac
tivo gratificaciones por el desempe
ño de servicios o trabajos especiales, 
de mayor responsabilidad o extra
ordinarios. Su límite máximo está 

que^e trate, pero no sobre los quin-
quemos que se.devenguen. Esta re
tribución será compatible e inde
pendiente del sobresueldo, personal 
que, conforme se expone en el apar
tado c), pueda resultar después del 
reajuste de los derechos económicos 
del funcionario. i 

Tampoco ste tendrá en cuenta, 
para fijar la asignación por residen, 
cía, la acumulación del 25 por 100 
del sueldo que se perciba por los 
servicios de Intervención, conforme 
lo dispuesto en el artículo 135 del 
Reglamento. 

f) Asignación por casa-habitación. 
—Aunque su regulación está clara
mente determinada en la Circular 
de 11 de Octubre último, es p e r t i 
nente recordar que las indemniza
ciones por dicho concepto serán per-

conshtuido, conforme al artículo; cibidas, cuando proceda, y dentr» 
87-4, por la cuantía del sufeldo con-) de los límites señalados a' cada pla-
solidado. Dentro de este límite están za, respondiendo su disfrute a la 
incluidas todas las gratificaciones permanencia del funcionario en el 
que se otorguen, cualquiera que sea lugar de«u destino al que se vincula 
su denominación y carácter, ya se por medio de la casa-habitación 
perciban por una sola vez o periódi- que, preferentemente, debe serle 



concedida, o, en su defecto, median
te las referidas indemnizaciones. 

En los Ayuntamientos donde ya 
estuviese acor ^da en 30 de Jutio 
último la indemnización que nos 
©cupa, se procederá a corregir su 
importe de forma que coincida con 
el que señala la Circular en la esca 
la correspondiente, aumentando o 
disminuyendo la asignación anterior 
en la cuantía que sea necesaria. 

g) Ayuntamiento en los que no 
existe plaza de Interventor.—El sueldo 
base correspoadiente a la plaza de 
Secretario en las Corporaciones don
de no exista creada % Intervención, 
se considerará incrementado en el 
25 por 100, según preceptúa ei ar
tículo 135 del Reglamento, y sobre 
el nuevo haber resultante se liquida 
rán los quinquenios respectivos, sur 
tiendo efectos también para la deter
minación de los derechos pasivos 
que en su día hayan de percibir los 
funcionarios afectados. Se trata, por 
tanto, de una mejora del sueldo en 
tanto subsistan I^s circunstancias 
expresadas y no de una gratifica
ción. 

h) Indemnización a los Secretarios 
de Agrupaciones.—El beneficio pre
visto en el artículo 134-2 del Regia 
mentó, ha de interpretarse en el sen
tido de que, sobre el haber básico 
que correspondería a la plaza su
mando los censos de los Municipios 
agrupados, otorga derecho a perci
bir una indemnización equivalente 
al 10 por 100 por cada uno de aqué 
líos. 

Por consiguiente, en las Agrupa 
ciones de Municipios se percibirá en 
total el 20 por 100; en la da tres, el 
30 por 100, y así sucesivamente, siem
pre sobre el sueldo mínimo señalado 
en el Anexo, sin computar los qx^in-
quenios ni la asignación del 25 por 
100 a que se refiere el artículo 135, 

i) Intervención de los Secretarios 
•en las subastas.—En aclaración a las 
du^as que han surgido en algunos 
Ayuntamientos con relación ai dere
cho que pueda asistir a los Secreta
rios por su intervención en el acto 
de^pertura de pliegos en subastas y 
concurso, ha de hacerse constar de 
forma categórica que tales funciona 
rios no habrán de percibir remune
ración de ninguna clase, bien sea 
con caigo a los fondos de las Corpo
raciones o a los de los rematantes 
respectivos, teniendo presente que la 
atribución de dichas facultades, que 
tan ampliamente les reconoce el Re
glamento como depositarios de la 
re pública administrariva, constitu
ye una digoificación profesional rei
vindicada por el Colegio Nacional. 

l) Sueldos de los Directores de Ban
da de Música, - Mientras no se dicten 
auevas normas sobre este particular, 
na de entenderse que la base para 
aeterminar el sueldo de dichos fun
cionarios será la resultante de obte
ner el promedio de los presupuestos 
ordinarios del último quinquenio, 

a tenor de lo dispuesto en los artícu
los 226 y 187-3 del Reglamento. 

k) Oficiales Mayores.—El cargo 
de Oficial Mayor—obligatorio en los 
Ayuntamientos de Municipios de 
más de 20.000 habitantes y Dipu
taciones provinciales respectivas, y 
voluntario en los de más de 8.000—, 
tiene el carácter de único y especial 
en cada Corporación. ¿En razón de 
esta peculiaridad está sustraído al 
procedimiento de provisión de las 
plazas de la escala técnico-adminis
trativa y, en su lugar, se cubrirá: a) 
Por concurso entre Secretarios de 
Administración Local de primera 
categaría b) Por oposición entre 
Licenciados en Derecho o en Cien
cias Políticas que no sean Secreta
rios de primera categoría. En los 
Municipios con censo superior a 
lOO.OOí) habitantes sólo podrán des
empeñar dicho cargo funcionarios 
pertenecientes a la primera catego
ría del Cuerpo de Secretarios de Ad
ministración Local, y en las del gru
po b), a falta de Secretarios de pri-
itiera categoría, funcionarios que po
sean el título de Licenciado en Dere
cho o en Ciencias Políticas, salvo 
que concurra en ellos el requisito de 
hallarse en el ejercicio en propiedad 
del repetido cargo en 1 de Julio de 
1952 (disposición transitoria 17). 

Las plazas no provistas'en propie
dad en la fecha últimamente expr e
sada—si no Jo hubieran sido poste
riormente con los requisitos que 
exige el nuevo Reglamento—y las 
que vaquen en lo sucesivo, habrán 
de proveerse por las propias Corpo
raciones entre quienes reúnan las 
condiciones expresadas, según la 
Entidad iocllfl de que se trate. 

En los Municipios cuyo censo de 
población oscile entre 8.001 y 20.000 
habitantes, la Corporación queda en 
libertad de crear el Cargo de Oficial 
Mayor, mantenerlo o suprimirlo, en 
su caso, con reserva de jos derechos 
adquiridos, 

En los Municipios que no excedan 
de 8.000 habitantes está prohibida la 
creación de la repetida plaza. Es fre
cuente, sin embargo, que exista en 
Ayuntamientos de esta clase de Mu
nicipios un íuncionario que ostente 
el nombre de Oficial Mayor. Para 
adaptar la categoría del aludido fun
cionario a lasque establece el nuevo 
Reglamento, deberán atender las 
Corporaciones, a tenor de la dispo
sición transitoria 13 del mismo, a la 
verdadera naturaleza y categoría ad
ministrativa' de la plaza, funciones 
desempeñadas, título exigido para el 
ingreso y demás circunstancias efec
tiva y no al nombre que se haya 
otorgado al cargo. 
1) Secretadas (fe Tenencia de Alcaldía 

Las Secretarías de Distrito o Zona 
en Municipios de más de 500.000 ha
bitantes que no se hallasen- provis
tas en propiedad en 1 de Julio de 
1952, habrán de anunciarse a con
curso—sino lo hubieran sido—por 

las Propias Corporaciones para su 
provisión entre Secretarios de Ad
ministración Local de primera ca
tegoría. 

El sueldo correspondiente a estas 
plazas es el de 26.000 pesetas, fijado 
para los Jefes de Sección en el Anexo 
correspondiente del Reglamento en 
relación con el artículo 231-3 del 
mismo. 

m) Fice/níeryenío/es.—Estas pla
zas sólo pueden establecerse—y siem
pre con carácter voluntario—en las 
Diputaciones provinciajes y en los 
Ayuntamientos cuya capital y cuyo 
Municipio, respectivamente, exceda 
de 100.000 habitantes o cuando ei 
presupuesto de la Corporación reba
se la cifra de diez millones de pese
tas. Sólo podrán proveerse por con
curso entre Interventores de fondos. 

El sueldo correspondiente a dichos 
Vice Interventores es el 75 por 100 
del señalado a la Secretaría de la 
misma Corporación. Sin embargo, 
cuando el sueldo así fijado resulte 
inferior al de los Jetes de Sección del* 
mismo Ayuntamiento o Diputación, 
la Corporación podrá asimilarlos a 
los mismos. 

n) Depositarios de fondos—E\ Re
glamento parte de la distinción enr 
tre las Depositarías de Corporacio
nes Locales cuyo presupuesto ordi
nario exceda de pesetas 500.000 y las 
de Corporaciones en las que no se 
cumpla dicho requisito. Ei sueldo 
correspondiente a las plazas de De
positario del primer grupo,-depen
dientes del Cuerpo, es el equivalente 
al 80'por'lOO del señálado al Secre
tario de la respectiva Corporación. 
El segundo grupo de Corporaciones 
lo integran aquellas que no están 
obligadas al sostenimiento de una 
plaza de Depositario del Cuerpo Na
cional y puedan adoptar (art. 168) 
una de estas tres fórmulas: crear el 
cargo en la plantilla de sus funcio
narios administrativos; habilitar pa
ra el desempeño de tales funciones a 
un vecino apto, de arraigo en la lo
calidad y de reconocida solvencia; 
o encargar de ellas a uno de los 
miembros electivos de la prOpiá Cor
poración. En la primera de estas tres 

Jbipólesis, la plaza de Depositario es
tará dotada con el sueldo correspon
diente a la categoría administrativa 
del cargo a que se asimile, dentro 
siempre de las normas que p§ira ta 
les funcionarios administrativos se 
contienen en el capítulo primero del 
título tercero del Reglaráenlo. 

Cuando para el desempeño de la 
Depositaría se designe a pn vecino 
apto, de arraigo en la localidad, la 
relación que se establecerá entre el 
mismo y la Corporación no será la 
de empleo público, sino la de con
venio de servicios o habilitación 
para el desempeño de funciones pu
blicas; por consiguiente, la retribu
ción será objeto de señalamiento 
por la Corporación en cáda caso. 

Tratándose de un miembro de la 
propia Corporación, las funciones dé 



Depositario habrán de prestarse gra
tuitamente y sólo percibirá el con-

; cejal encargado la cantidad anual 
correspondiente en concepto de que
branto de moneda." 

c) Situación del personal no cuali
ficado.—En numerosas Entidades lo
cales y singularmente en ios jyiuni-
cipios de escasa población, existen 
funciones que no tienen carácter 
permanente ni exigen la dedicación 
primordial continua en la actividad 
personal de quien las prestá. 

El grupo de personal a que se kace 
referencia (fontaneros, sepultureros, 
relojeros, carteros, barrenderos, en
cargados de limpieza, etc.,) consti
tuye una excepción dentro del espí
ritu que orienta la nueva reglanaen-
tación de funcionarios locales, pues 
él vínculo pue liga a dicho personal 
con la Corporación no tiene la natu
raleza de relación de empleo, sino 
la de relación contractual, a tenor 
del artículo octavo del Reglamento, 
o habilitación de un vecino, a tenor 

•del artículo tercero del mismo, 
En relación coji este extremo, ha 

de presumirse, en primer término, 
que los servicios no elevados al ran
go de permanentes ai establecerse 
las esfcalas de sueldos mínimos de 
funcionarios [peales, en virtud del 
Decreto de 5 de Diciembre de 1947, 
con la declaración jurídica que iro 
plicaba la asignación de! haber le 
gal, tenían y tienen un carácter se 
cundario y accidental que no preci
sa la ocupación total en la jornada 
de trabajo de quienes puedan ser los 
titulares respectivos, p u e s éstos 
atienden a su propio sustento con 
otros medios económicos más eleva
dos que las escasas retribuciones que 
por todos conceptos, les puedan es? 
tar reconocidas en el presupuesto 
local. 

Por otra parte, debe recordarse 
que en la Instrucción primera, nú
mero 6-3, se analizan las circuns
tancias que pueden concurrir en los 
casos á que se hace refeFencia, pro 
Curando que las actividades á cargo 
dfc esta clase de personal queden re
flejadas en un convenio que regule 
la prestación de los servicios en 
igual forma que viniera efectuan
do hasta 30 áe Junio último, sin al
terar el conjunto de los beneficios 
económicos que pudieran estar re
conocidos en esta fecha. , , 

Si 1U transformación contractual 
ofreciera grandes dificultades, las 
Corporaciones podrán continuar el 
régimen vigente en la citada fecha, 
pero sin aplicación de los tipos de 
remuneración que el nuevo Regla
mento establece para quienes dedi
can su actividad primordial y per
manente a la función pública. 

Cuando se trate de personal inte
rino o accidental el que preste los 
alúdidos servicios de caráéter per
manente, o no primordial, procede
rá acordar la supresión de los car
gos respectivos, cualquiera que sea 
el tiempo en que vengan sirviéndo-

dose, eliminándolos de las plantillas 
y sustituyendo las consignaciones en 
forma que permitan satisfacer el im
porte de los servicios mediante con 
venio. 

p) Jornales de los obreros. — Los 
establecidos en el Anexo correspon 
diente del Reglamentó se entienden 
atribuidos a los especialistas que 
tengan atribuíala una misión perma
nente, pero no a los demás obreros 
que por prestar servicios no cualifi
cados deben entenderse sometidos a 
las remuneraciones señaladas en las 
Reglamentacionesiie trabajo respec-

I tivas. 
I q) Mujeres casadas.—La doble cir-
[ cunstancia de no estar excluida la 
; mujer casada de las condiciones ge
nerales de calpacidad íjue para in
gresar al servicio de las Administra
ción Local señala el artículo 19, y i 
de disponer el articule) 61-1 que 
cuando contraigan matrimonio los 
funcipnarios femeninos pasarán a la 
situación de excedencia especial, 
obliga a interpretar» esta aparente 
antinomia, en el sentido cíe que la 

; mujer casada, siempre que reúna los 
requisitos legales y reglamentarios, j 
puede tomar parte en las oposicio-! 
nes y concursos quei se convoquen] 
para el ingreso en Cuerpos de la Ad- j 
minístración. Local en que no se | 
exija específicamente el requisita de \ 
ser varón, per© si obtuvieren piaza ! 
quedarán automáticamente en la si-

, tuación de excedencia especial por i 
matrimonio en las condiciones re-; 
glaraeníarias. 

, C) Presupuestos ordinarios del ejerci-! 
j ció 1953 I 
I a) Nivelación.—-En ePsuipuesto áe \ 
|que algunos Ayuntamientos se,vie-| 
| ran imposibilitados para nivelar sus | 
| gastos en el próximo presupuesto. ! 
cómo consecuencia de la inclusión I 
de nuevas obligaciones derivadas dé
la aplicación de lós Reglamentos de 

; la Ley de Régimen Local, procede-1 
I rán a consignar la diferencia eií 1 
\ concepto de írcupo extraordinario de 
j compensación», en la forma que pre-
j viene el artículo 569 de la Ley, 
j Al utilizar este procedimienío.ttan 
! excepcional, para conseguir la pari-
1 dad presupuestaria, las Corporacio
nes cuidarán de revisar y reducir sus 

•gastos voluntarios en la medida qué 
' sea factible, así como establecer to 
i das las exacciones autorizadas que 
j tengan base imponible en la locaii-
ídad, por ser condiciones precisas 
^ para la obtención del «cupo *extra-
ordinario». 

b) Gastos de persona/.—Los por
centajes a que se refieren los artícu 
los 331 de la Ley y 90 del Reglamen
to, deben servir de norma para ir 
reduciendo las plantillas paulatina 
y sucesivamente, teniendo en cuenta 
acjemás los aumentos de sueldos y 
el correctivo establecimiento de Ta 
jornada normal de seis horas de 
trabajo. 

Sin embargo, cuando por efecto 

de la determinación cuantitativa de 
los beneficios que otorga el nuevo 
Reglamento se produjera un exceso 
de gastos que rebase los aludidos, 
porcentajes, se entenderá inexistente 
la limitación que los mismos repre 
sentan hasta que se logre normalizar 
la situación económica de las Cor
poraciones respectivas, sin que, por 
tanto, hayan de ser objeto de justifi
cación a los fines del artículo 649 de 
la Ley. 

Debe advertirse que cuando los 
repetidos porcentajes estén rebasa
dos no se otorgará atorización para 
ningún aumento en, concepto de 
sueldo ni para ampliación de plazas. 

Queda terminantemente prohibi
do consignar en los presupuestos de 
los Ayuntamientos de Municipios 
que no pasen de 20,000 habitantes 
partida ni concepto presupuestario 
de ninguna clase que tenga como 
finalidad satisfacer cantidades por 
asesora miento jurídico, financiero 
ni de ninguna otra clase qne incida 
dentro del área de cornpéteocia atri
buida por la Ley o los Reglamentos 
a los funcionarios de los Cuerpos 
Nacionales. 

D] Recomendación a los Jefes de las 
Secciones provinciales 

Habiendo llegado a conocimiento 
de esta Dirección General que desde 
algunas Secciones provinciales, cu
yos Jefes se consideraron obligados 
a orientar a los Ayuntamientos en 
msteria de presupuestos, personal, 
etc., han sido cursadas ,circulares; 
con instrucciones que no están pre-
viameDte definidas por este Centro, 
se hace necesario consignar c(ue, en 
lo sucesivo, tales circulares habrán 
de ceñirse a facilitar la aclaración o 
aplicación práctica de las normas 
legales establecidas, o ai recordato
rio de preparación o presentación de 
documentos, absteniéndose de d i - ' 
vulgar informaciones de otro orden, 
que, en todo caso, han de quedatf 
reservadas al criterio de esta Direc
ción General. 

Lo digo para conocimiento de 
VV, EE. de los Jefes de las Seccio
nes de Administración Local y de 
las Corporaciones Locales. 

Dios guaide a VV. EE, muchos 
años, \ 

Madrid, 23 de Enero de 1953.—El 
Director general, José Garpík Her
nández, 
Excmos, Sres. Gobernadores civiles 

de todas las provincias; excepto 
Navarra. 

«Dada la importancia de las nor
mas que anteceden, llamo la aten
ción de las Corporaciones locales 
para que tengan en cuenta las mis
mas en evitación de trámites inne^ 
cesados y fdilatorios que entorpece
rían la aplicación del Reglamento 
de Funcionarios». 

León. 27 de Enero de 1953. 356, 


